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Visto el Oficio N° 552-2007-0CI, de fecha 16 de julio del 2007 del Órgano de
Controllnstitucional del Ministerio de Educación;

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución de Contralorla N° 236-2007-CG publicada el 15 de julio del
2007, se autoriza al Ministeriode Educación la ampliación del periodo de la auditorla a fin
que la Sociedad de Auditorla Gutiérrez Rlos y Asociados Sociedad Civil, realice el
examen a los estados financieros de la Primera Fase del Programa de Mejoramientode
la Calidad de la Educación Secundaria, financiada con recursos del Contrato de
Préstamo N° 1237/0C-PE, por el periodo del 01 de enero de 2006 al 14 de mayo de
2007;

Que, el Articulo8° del Reglamento de Sociedades de Auditoriaconformantes del
Sistema Nacional de Control, aprobada por Resolución de Contralorla N°063-2007-CG,
dispone que el titularo representante legal de la Entidad debe designar, previo a la firma
del contrato, la Comisión Especial de Cautela, integrada por funcionarios que mantengan
relación laboral y no estén vinculados a la materia de auditoria en el periodo sujeto a
evaluación, uno de los cuales deber ser abogado. El incumplimientode estos requisitos
en la designación de la Comisión, determina responsabilidad administrativa funcional del
funcionario a cargo de dicha designación. Adicionalmente, conformará la Comisión
Especial de Cautela el titular del Órgano de Controllnstitucional (OCI)o el representante
de dicha unidad orgánica que éste designe;

Que, el articulo 9° del Reglamento de Sociedades de Auditoriaconformantes del
~ Sistema Nacional de Control, aprobada por Resolución de Contralorla N° 063-2007-CG

~
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precisa las funcionesde la ComisiónEspecialde Cautelay asimismoestablece que la

:f" .. 't ContraloriaGeneral evalúa cualquier incumplimientode las funciones a cargo de la

~t 81"0 g ComisiónEspecialde Cautela,comunicandosus resultadosal titularde la Entidadpara la
~.. ...: aplicaciónde loscorrectivosy/osancionesdisciplinariascorrespondientes;en elcaso del
.~..,... Órgano de Control Institucional,la ContralorlaGeneral dispondrá las acciones que

correspondapor incumplimientode sus funciones.La presente evaluaciónincluye,entre
otros, la supervisiónselectivae inopinadaduranteeldesarrollode la auditoria;
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Que, en consecuencia resulta necesario constituir la Comisión Especial de
Cautela, que deberá cumplir las funciones senaladas en el articulo 9° del citado
Reglamento;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley N°25762, modificado por la
Ley N° 26510; el Decreto Supremo N°006-2006-ED; Yla Resolución de Contralorla N°
063-2007-CG;



SE RESUELVE:

ArtIculo Únlco.- Constituir la Comisión Especial de Cautela, que ejercerá las
funciones previstas en el articulo 9° del Reglamento de las Sociedades de Auditoria
conformantes del Sistema Nacional de Control. aprobada por Resolución de Contralorla
N° 063-2007-CG, con relación al Contrato de Prestación de Servicios Profesionales,
suscrito entre el Ministerio de Educación y la Sociedad de Auditorla Gutiérrez Rlos y
Asociados Sociedad Civil, por el periodo senalado, la que estará integrada por.

Sr. Pedro Bendezú Fuentes, Jefe de la Oficina de Cooperación Internacional del
Ministerio de Educación, quien la presidirá.
Eco. Zenina Zevallos Falcón, Jefa del Órgano de Controllnstitucional.
Dr. Luis Antonio Alemán Nakamine Jefe de la Oficina de Asesorla Jurldica.

Reglstrese y Comunrquese


